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INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el artículo 82 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal y en los numerales 
23, 27 inciso b), 28 segundo parrafo, 37, 47 último párrafo, 48, 51 primer parrafo, 52 y 64 
(partida 1) de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Instituto Electoral del Distrito Federal, en el articulo 29 de las Normas Generales 
de Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instituto Electoral del Distrito Federal, y en 
cumplimiento al Acuerdo ACU-607-15 emitido por el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, de fecha 28 de octubre de 2015, la Secretaria Administrativa, a través de la 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, con domicilio en Huizaches No. 25, planta baja, Colonia Rancho Los Colorines, C.P. 
14386, Delegación Tlalpan, México, D.F., celebra el Concurso por invitación restringida a 
cuando menos tres proveedores No. IEDF-INV-21/15, relativa a la contratación de la 
prestación del servicio de suministro de agua embotellada, así como de diversos 
servicios de mantenimientos preventivos y correctivos por el periodo comprendido del lo 
de enero al 31 de diciembre de 2016, solicitados por la Dirección de Adquisiciones, Control 
Pat'rimonial y Servicios del lnstituto conforme a las siguientes: 

B a s e s  

1 .- Para efecto de las presentes Bases, se entenderá por: 

Instituto: Instituto Electoral del Distrito Federal. 
Lineamientos: Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Prestación de Servicios del Instituto Electoral del Distrito Federal 
(mismos que se encuentran disponibles en el sitio de lnternet del 
lnstituto www.iedf.org.mx en la sección de marco jurídico 

I 
"Lineamientos"). 

DACPyS: Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 
(Convocante y Area requirente). 

Concursante: Persona física o moral que participa con una propuesta cierta en 

Y 
cualquier procedimiento de Invitación Restringida a cuando 
menos tres proveedores. '% 

Proveedor: Persona física o moral que celebre pedidos o contratos con 
carácter de vendedor de bienes muebles, arrendador o prestador 
de servicios con el Instituto. 

2.- Información específica de los bienes y servicios a contratar. 

2.1 Descripción y cantidad. 
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UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

Servicio 

Servicio 

CANTIDAD 

Minimo 9,000 
Máximo 15,000 

1 

1 

PARTIDA 

1 

3 

CONCEPTO 

Suministro de agua embotellada 

Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al equipo de radiocomunicacibn 
de seguridad 
Servicio de mantenimiento a elevadores 
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Los requerimientos técnicos, especificaciones y condiciones de los servicios, se establecen en 
el Anexo Técnico que forma parte integral de las presentes bases. 

2.2 Periodos y lugar del suministro de los bienes y la prestación de los servicios. 

El periodo de contratación del suministro de los bienes y la prestación de los servicios será del 
l o  de enero al 31 de diciembre de 2016, en los domicilios indicados para cada una de las 
partidas, según se señala en el Anexo Técnico que forma parte de las presentes bases. 

2.3 Casos de incumplimiento o rechazo. 

Una vez suscrito el (los) contrato(s), en el caso de que la DACPyS detecte cualquier 
incumplimiento en el suministro de los bienes o la prestación de los servicios de acuerdo a los 
requerimientos establecidos en el Anexo Técnico, que formará parte integral del (los) contrato(s) 
respectivo(s), ésta notificará por escrito al proveedor a efecto que le requieran los bienes o la 
prestación de los servicios, o bien proceda a hacer los cambios o correcciones necesarias, 
comprometiéndose éste a atender el (los) requerimiento(s), en un plazo no mayor a un día hábil 
contado a partir de la notificación. De no atender estos requerimientos, la DACPyS procederá a 
aplicar las penas convencionales correspondientes y, en su caso, iniciará el procedimiento para 
rescindir administrativamente el (los) contrato(s). así como aplicar la garantía de cumplimiento 
del (los) mismo(s), en los términos de los numerales 74, 83, 93, 94 y 95 de los Lineamientos. 

- ,  
2.4 Incremento de los bienes y servicios a contratar. t 1 

,i 

Conforme a lo estipulado en los numerales 68, 70 primer párrafo y 71 de los Lineamientos, el 
(los) contrato(s) que se derive (n) del presente concurso, por razones fundadas podrá (n) ser 
modificado (S) sin tener que recurrir a la celebración de un nuevo concurso, dentro del periodo 
de su vigencia, el monto total de las modificaciones no deberá rebasar en conjunto, el 20% del 
valor total del (los) contrato (S) o la (S) partida (S), siempre y cuando el precio y demás i 
condiciones de los bienes y servicios sean igual a lo inicialmente pactado. Debiendo ajustar la 
garantía de cumplimiento correspondiente en el supuesto de resultar necesario. .o 
3.- Requisitos para participar en el concurso. 

De conformidad con el numeral 41 de los Lineamientos, las concursantes deberán entregar y 91 propuesta por escrito, en un sobre cerrado y sellado, que contendrá la documentación legal y 
administrativa, propuesta técnica y económica, incluyendo la garantía de sostenimiento de las 
ofertas. El sobre deberá rotularse con el nombre del lnstituto Electoral del Distrito 
Federal, los datos de identificación del concurso y de la concursante respectiva. 

Todos los documentos expedidos por las concursantes deberán dirigirse al lnstituto 
Electoral del Distrito Federal, señalando el número del concurso y la fecha de su emisión, 
la clue deberá estar comprendida entre la fecha de la invitación v la fecha de celebración 
de la primera etapa del concurso. 

Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 

3.1 El primer apartado contenido en el sobre, deberá incluir la documentación legal y 
administrativa que se enlista en este punto, preferentemente con separadores e índice para 
facilitar su revisión: 
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A) Formato original, que cumpla con todos los requisitos, relativos a los datos de la 
concursante, firmado en anverso por quien ostente la representación legal. Formato I 
(Acreditación de personalidad de la concursante). 

IMPORTANTE: Este formato deberá ser firmado en anverso por la ó el  
representante legal que se acreditó como tal mediante Formato I (Acreditación de 
personalidad de la concursante). 

B) Original y copia para cotejo de la identificación oficial vigente (pasaporte, cédula 
profesional o credencial de elector), de quien ostente la representación legal de la 6 el 
concursante. La firma deberá corresponder con la del documento indicado en el inciso 
A) de este punto. 

C) Carta poder original otorgada a favor de la persona que entregue las propuestas y 
participe en las diversas etapas del concurso, de acuerdo al Formato II. (Carta Poder 
Simple). El poderdante podrá ser cualquier persona que tenga facultades de 
representación. 

Se deberá adjuntar copia y original para cotejo de la identificación oficial vigente 
(pasaporte, cédula profesional o credencial de elector), conforme se solicita al 
calce de cada nombre y firma en el citado Formato II. 

IMPORTANTE: El poderdante podrá ser cualquier persona que tenga facultades de Y' 
representación lo cual deberá acreditar adjuntando copia simple del documento 
notarial o copia certificad de la persona a la que le confieran esas facultades. 

D) Original y copia para cotejo de los estados financieros (Balance General y Estado de 
Resultados) al 31 de octubre de 2015, incluyendo la leyenda de manifestación en 
ambos estados financieros de que la información presentada, es verídica Y se 
extrae de los libros Y reaistros contables. \ 
Los estados financieros deberán contener nombre y firma de la ó el contador 
público y de la ó el representante legal de la concursante señalado en el inciso A), 
de este punto, debiendo anexar copia de la cédula profesional de la ó 
primera(o). 

IMPORTANTE: En caso de que la ó el representante legal que se acreditó como 
mediante Formato I (Acreditación de personalidad de la concursante) señalado en 
el inciso A) de este apartado, no tenga facultades para firmar los Estados 
Financieros, la concursante deberá acreditar adjuntando copia simple del 
instrumento notarial o copia certificada, de la persona a la que le confieran dichas 
facultades. 

\ 

E) Copia del pago provisional del Impuesto Sobre la Renta correspondiente al mes de 
octubre de 2015. 

F) Copia de la Inscripción en el R.F.C., Cédula Fiscal o, en su caso, la última 
actualización del mismo. 
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G) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que se encuentra al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales a la fecha del presente 
concurso. 

H) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra 
en alguno de los supuestos señalados en el numeral 42 de los Lineamientos. 

1) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que en caso de 
resultar ganadora no cederá total o parcialmente los derechos y obligaciones que se 
deriven del (los) contrato (S) , conforme lo señalado en el numeral 62 párrafo primero de 
los Lineamientos, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá 
contar con la conformidad previa y por escrito del Representante Legal del Instituto y de 
la Secretaría Administrativa. 

J) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que conoce los 
requisitos y condiciones establecidas en las presentes bases y que además se sujeta a 
los Lineamientos. 

El no presentar copia simple de los documentos requeridos en los incisos B), C) y D) dentro del 
sobre no será motivo de descalificación. La DACPyS obtendrá en el acto la copia respectiva de 
los documentos originales en los incisos referidos, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 39, fracción I de los Lineamientos. 

Los documentos requeridos en los incisos anteriores, excepto los incisos B), E) y F) de este / 
punto deberán presentarse impresos, preferentemente, en papel membretado de la 
concursante y deberán estar firmadas por quien ostente su representación legal, acreditada 
como tal en el inciso A) de este punto. 

\l. 
3.2 El segundo apartado contenido en el sobre, deberá incluir la propuesta técnica y toda la :\ 
documentación que se enlista en este punto, preferentemente foliadas, e invariablemente 
rubricadas en cada una de sus hoias v firmada en la última de ellas por la ó el  
representante legal que se acreditó como tal en el inciso A) del punto 3.1 de estas bases: 

A) La propuesta tecnica deberá presentarse preferentemente en papel membretado, en la 
que se señalen todas y cada una de las características técnicas y descripciones de los 
bienes y servicios a ofertar, conforme al Anexo Técnico, sin indicar precios. 

B) Currículum original actualizado de la concursante. 

C) Relación con un mínimo de 3 y un máximo de 5 pedidos y10 contratos celebrados en los 
últimos dieciocho meses, que demuestren la experiencia en el suministro de los bienes y 
la prestación de los servicios, objeto del presente concurso. Dicha relación deberá 
incluir: número de pedido y10 contrato, bien entregado ó servicio prestado, fecha de 
celebración, nombre del contacto, cargo, domicilios y teléfonos, así como adjuntar 
copia de la carátula de los contratos (no se requiere todo el cuerpo del contrato) y10 
pedidos que soportan la relación, teniendo la facultad la DACPyS de verificar la 
autenticidad de la información proporcionada en este punto, por lo que en caso de 
falsedad se descalificará automáticamente la propuesta que se encuentre en este 
supuesto. 
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D) Para la partida 1. Copia de los últimos análisis bioquimicos que realizaron a su producto 
de conformidad con la NOM-201-SSAI-2002 Productos y servicios. Agua, hielo para 
consumo humano, envasados y a granel, vigente. 

E) Para la partida 2. Copia y original para cotejo del permiso vigente de la autoridad 
correspondiente, para utilizar las frecuencias con las que se programaran los equipos de 
radiocomunicación. El Instituto no será responsable por el uso de las frecuencias y los 
repetidores contratados por el proveedor. 

1 F) Para la partida 3. Copia del alta ante el IMSS como patrón. 

G) Para la partida 3. Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que, 
en caso de resultar ganador entregará conjuntamente con la factura por los servicios 
devengados, copia del sistema único de autodeterminación (SUA), en el mes que 
corresponda, así como bimestralmente deberá de presentar a la DACPyS, la 
comprobación de los pagos de cuotas al IMSS, ambos documentos con la relación de 
los trabajadores que desarrollen los trabajos respectivos. 

H) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que, en el caso de 
resultar ganador (a), suministrará los bienes o prestara los servicios que le resulten 
adjudicados en tiempo y forma, de acuerdo a lo señalado en el punto 2.2 de las 4 
presentes Bases y en términos del Anexo Técnico. i b  //> 

/ L' 
1) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que cuenta con la ,/ 

,O' 

capacidad técnica, económica y financiera para suministrar los bienes o prestar los 
servicios objeto del presente concurso. 

3.3 El tercer apartado, contenido en el sobre, deberá incluir la propuesta económica y la 
garantía de sostenimiento respectiva. 

14 
l 4.- Instrucciones para la elaboración de las propuestas económicas y garantías. \ 

A) Las propuestas económicas deberán presentarse conforme al Formato III (Oferta 
económica), que para tal efecto se adjunta a las presentes bases, preferentemente en ' 

papel membretado de la concursante, invariablemente rubricadas en cada una de/ 
sus hojas y firmada en la última de ellas por quien ostente la representació,n 
legal que se acredita como tal en el inciso A) del punto 3.1 de estas bases, (n 
tachaduras ni enmendaduras, señalando tanto el precio unitario hasta centésimos, 
como el subtotal, el Impuesto al Valor Agregado y total cotizado, en Moneda Nacional, 
con numero y letra, respetando el formato pudiendo los concursantes cotizar una o 
las tres partidas. 

B) Para la Partida 1. Deberá señalar el precio unitario por litro hasta centésimos, como el 
subtotal, no causa el Impuesto al Valor Agregado y total cotizado, en Moneda 
Nacional, con número y letra, respetando el formato. 

C) Para la partida 2. Señalar que en caso de determinar una descompostura mayor 
(daños a la tarjeta del radio o a la fuente de poder), el proveedor deberá elaborar un 
reporte técnico correspondiente donde mencione las posibles causas del problema, 
anexando el presupuesto requerido para la reparación del equipo, este sera evaluado X 
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